
V I S T O:

El  expediente  00401-0347957-4  del  Registro  del  Sistema  de
Información de Expedientes en cuyas actuaciones el Ministerio de Educación da trámite a
un incentivo a la asistencia para el personal docente del sistema educativo público de
gestión estatal de la Provincia de Santa Fe; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Estado garantiza a través de la Ley Nacional de Educación
Nº 26.206 (art. 2°) que la educación y el conocimiento son un bien público y un derecho
personal y social;

Que, le corresponde crear,  promover y gestionar las condiciones
necesarias para que aquellos derechos constitucionales sean reconocidos expresamente
a niñas, niños y adolescentes por Ley Nº 26.061 (de Protección Integral de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes);

Que,  los  fines  y  objetivos  de  la  política  educativa  nacional  son
descriptos en el artículo 11°: “Garantizar el acceso y las condiciones para la permanencia
y el egreso de los diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de
los servicios de gestión estatal, de todos los niveles y modalidades” (inc. g);

Que,  todo  ello  está  contemplado  en  dichas  disposiciones
normativas como un principio rector del sistema protectorio de los derechos de niñas,
niños y adolescentes, quienes merecen una respuesta concreta, como tutela efectiva de
aquellos (Conf. art. 3° y, en especial, art. 126° inc. a) de la Ley Nº 26.061; art. 14° y 15°
de la Ley N° 12.967);

Que,  el  Estado  debe  garantizar  la  igualdad  del  acceso  a  esta
educación  de  calidad  impulsando  cuantas  acciones  sean  necesarias  para  evitar
situaciones de discriminación, marginalidad o cualquier tipo de segregación que provenga
de factores socioeconómicos, culturales, geográficos o de cualquier índole que pudieran
restringir el pleno ejercicio del derecho a aprender y a gozar de una educación (art. 79°
Ley Nº 26.206);

Que,  en  ese  contexto,  el  Superior  Gobierno  de  la  Provincia  de
Santa Fe – a través del Ministerio de Educación - es el que debe desarrollar todas las
estrategias y recursos pedagógicos necesarios para dar respuesta a la alfabetización
integral e inclusiva;

Que, es importante resaltar que con el dictado de la Ley Provincial
Nº 14.241, se habilita a este Ministerio para remover todos los obstáculos que impidan el
normal  desenvolvimiento  de  la  enseñanza  y  por  ello,  se  han  propiciado  el  Plan  de
Alfabetización y el Programa de construcción de 1000 aulas que – como la medida que
aquí  se  promueve  –  tienden  a  garantizar  el  interés  superior  de  niñas,  niños  y
adolescentes;

Que, sus fundamentos se enmarcan en el derecho a una educación
de calidad que implica un aprendizaje con sentido y adecuado (UNESCO, 2015:34), en
particular, que aborde la alfabetización como un componente esencial y fundante para el
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ser humano que habita en sociedad y que de esta manera se tienda al cumplimiento de la
Agenda de Desarrollo Sostenible: educación equitativa e inclusiva a lo largo de la vida
(Objetivo Nº 4);

Que, se deben incluir en el diagnóstico una pluralidad de variables
dinámicas: los vínculos existentes entre los actores, sus intereses, las instituciones con
las que articulan, los nuevos contratos sociales entre aquellos que forman parte de las
comunidades educativas;

Que,  es  urgente  revalorizar  la  función  de  los  docentes  y  darles
protagonismo  para  la  transformación  educativa,  siendo  necesario  reconocer
adecuadamente su función;

Que, la continuidad pedagógica cobra relevancia para sostener los
aprendizajes ya que, para que se produzcan, es necesario el encuentro entre alumnos y
docentes  de  forma  sostenida.  Hay  discontinuidad  en  el  encuentro  entre  docentes  y
alumnos por las ausencias de unos y otros o por su presencia intermitente a lo largo del
ciclo escolar (OEI, 2015);

Que, asegurar la continuidad pedagógica implica prever el impacto
de  la  discontinuidad  en  la  producción  y  sostenimiento  de  vínculos  dentro  de  las
instituciones. Por eso, es una condición de la escolarización que se produce por el trabajo
colectivo de los supervisores, equipos directivos, docentes y comunidad, y por esa razón,
es necesaria pensarla en términos de los alumnos, pero también en términos de todos los
actores; es un principio de la acción educativa tanto para los estudiantes como para los
docentes, que debe garantizarse con decisiones de enseñanza, decisiones institucionales
y decisiones de política educativa (Ministerio de Educación, Provincia de Buenos Aires.
Serie de documentos para la Supervisión 2.2013. Inclusión con continuidad pedagógica.
Educación Primaria);

Que, estudios internacionales dan cuenta del impacto negativo del
ausentismo en el  proceso educativo,  así  “...cuando los  docentes concurren regular  y
puntualmente a la clase, sus estudiantes tienden a desempeñarse mejor en la totalidad
de las áreas evaluadas...” (Organización de las Naciones Unidas, 2015); “Al existir menos
exposición directa de los estudiantes con los profesores, es decir, menos cantidad de
clases al año, se produce una discontinuidad en la enseñanza y el ausentismo docente
crea un mal ejemplo, desmotivando la responsabilidad de los estudiantes” (Duflo, Dupas,
& Kremer, 2011);  “...10 días adicionales de ausencia docente reducen el logro de las
matemáticas de los estudiantes de cuarto grado en un 3,2% de una desviación estándar,
diferenciando las ausencias inesperadas de las anticipadas...” (Miller, Murnane, & Willett,
2008);

Que,  la  presencia  del  docente  en  el  aula  es  esencial  para  el
desarrollo del proceso educativo. Su ausencia, produce efectos negativos en los niños,
niñas  y  adolescentes  en  términos  de  aprendizajes  y  motivaciones;  si  esto  además
acontece en contextos de mayor vulnerabilidad, deviene en un impacto negativo en la
equidad y finalmente, constituyen un factor explicativo importante de los costos laborales.
El docente educa, con su saber y con su presencia. Cada día de asistencia, demuestra
su dedicación inalterable y su compromiso con la educación;
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Que, la relevancia del abordaje del ausentismo fue planteado por
Transparency International en su reporte del 2005, donde destaca el tercer principio de
igualdad de oportunidades de la Convención contra la Discriminación en la Educación de
la  Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  la  Educación,  la  Ciencia  y  la  Cultura
(UNESCO). Allí se establece la obligación de los Estados Partes "...para asegurar que los
estándares de la educación son equivalentes en todas las instituciones del mismo nivel y
que las condiciones relativas a la calidad de la enseñanza proporcionada equivalente”.
De acuerdo con este principio, el número de horas de enseñanza que se ofrecen en cada
escuela no deben verse afectadas por  “...la ausencia injustificable de los profesores...”
(Transparency International, 2005);

Que, la evidencia contundente de la relación causal negativa entre
ausentismos y desempeño escolar esperable, plantea el desafío de pensar herramientas
que  recompensen  la  dedicación  docente  desde  un  profundo  compromiso  con  la
educación;

Que,  el  primer  informe  de  acciones  para  reducir  el  ausentismo
elaborado por el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe (febrero 2024),
muestra  el  año  2023  con  un  nivel  del  25,6%,  cinco  veces  por  encima  de  la  media
internacional (5% dato estandarizado, ONU 2015), detectando un crecimiento del 10%
respecto de los últimos cuatro años (2019-2023);

Que,  en dicho ejercicio  el  Estado Provincial  destinó a  pagos de
reemplazos en personal escolar la suma noventa y siete mil  ochocientos millones de
pesos ($97.800.000.000)  (Fuente SIPAF);  proyectando para el  presente año,  un total
doscientos cincuenta mil millones de pesos ($250.000.000.000);

Que,  en  tal  sentido,  se  propone  implementar  un  programa  que
brinde un fuerte incentivo económico, mensual y trimestral, como un reconocimiento justo
a la dedicación docente, asegurando una educación de calidad que es y será un pilar de
desarrollo;

Que,  la  naturaleza  del  estímulo  estará  sujeta  a  variables
contingentes que impiden su habitualidad y permanencia,  instituyendo su carácter  no
remunerativo, no bonificable ajena al salario de los docentes alcanzados; 

Que, por su parte este incentivo, permitirá realizar economías en
las  partidas  asignadas  al  Ministerio  de  Educación,  permitiendo  afrontar  las  mayores
erogaciones vinculadas al mismo;

Que ha tomado intervención en el trámite la Dirección General de
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación a través de Dictamen N° 167/2024;

Que, por lo expuesto, se hace necesario instituir un incentivo a la
asistencia docente en el marco de las facultades constitucionalmente atribuidas al Poder
Ejecutivo Provincial, como Jefe de la Administración Pública (art. 72 inc. 1);

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:
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ARTÍCULO 1: Apruébase  el Plan de Incentivo a la asistencia para el personal docente
del  sistema  educativo  público  de  gestión  estatal  de  la  Provincia  de

Santa  Fe,  el  que  tendrá  el  carácter  de  asignación  especial  no  remunerativa  y  no
bonificable por docente con desempeño efectivo en cargos u horas cátedras. 

ARTÍCULO 2: Dispónese  que  el  incentivo  que  se  aprueba,  será  aplicable  a  partir
del  16  de abril  del  corriente  y  por  el  término de un año,  el  que se

liquidará de conformidad a las pautas y montos previstos en los Anexos “I” y “II”, que
forman parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 3: Establécese  la exclusión  de cobro de la  presente asignación conforme
se estipula en el “Anexo III”,  que forma parte integrante del presente

Decreto.

ARTÍCULO 4: Autorízase  al  Ministerio  de  Economía y  al  Ministerio  de Educación a
emitir,  en  forma  conjunta,  las  resoluciones  aclaratorias  y/o

modificatorias  necesarias  para  la  instrumentación,  adecuación  y  actualización  de  lo
dispuesto en el presente Decreto.

ARTÍCULO 5°: El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, será atendido
con reducción compensatoria del crédito de partidas que dispongan de

saldo afectable en el Presupuesto de la Administración Pública Provincial.

ARTÍCULO 6º: La   Jurisdicción   correspondiente   elaborará,    mediante   pedido   de
contabilización, las modificaciones presupuestarias necesarias para la

aplicación de las disposiciones del presente Decreto, debiendo remitirlas al Ministerio de
Economía.

ARTÍCULO 7°: Refrendese por los señores Ministros de Educación y de Economía.

ARTÍCULO 8°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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V I S T O:


El  expediente  00401-0347957-4  del  Registro  del  Sistema  de
Información de Expedientes en cuyas actuaciones el Ministerio de Educación da trámite a
un incentivo a la asistencia para el personal docente del sistema educativo público de
gestión estatal de la Provincia de Santa Fe; y,


CONSIDERANDO:


Que, el Estado garantiza a través de la Ley Nacional de Educación
Nº 26.206 (art. 2°) que la educación y el conocimiento son un bien público y un derecho
personal y social;


Que, le corresponde crear,  promover y gestionar las condiciones
necesarias para que aquellos derechos constitucionales sean reconocidos expresamente
a niñas, niños y adolescentes por Ley Nº 26.061 (de Protección Integral de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes);


Que,  los  fines  y  objetivos  de  la  política  educativa  nacional  son
descriptos en el artículo 11°: “Garantizar el acceso y las condiciones para la permanencia
y el egreso de los diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de
los servicios de gestión estatal, de todos los niveles y modalidades” (inc. g);


Que,  todo  ello  está  contemplado  en  dichas  disposiciones
normativas como un principio rector del sistema protectorio de los derechos de niñas,
niños y adolescentes, quienes merecen una respuesta concreta, como tutela efectiva de
aquellos (Conf. art. 3° y, en especial, art. 126° inc. a) de la Ley Nº 26.061; art. 14° y 15°
de la Ley N° 12.967);


Que,  el  Estado  debe  garantizar  la  igualdad  del  acceso  a  esta
educación  de  calidad  impulsando  cuantas  acciones  sean  necesarias  para  evitar
situaciones de discriminación, marginalidad o cualquier tipo de segregación que provenga
de factores socioeconómicos, culturales, geográficos o de cualquier índole que pudieran
restringir el pleno ejercicio del derecho a aprender y a gozar de una educación (art. 79°
Ley Nº 26.206);


Que,  en  ese  contexto,  el  Superior  Gobierno  de  la  Provincia  de
Santa Fe – a través del Ministerio de Educación - es el que debe desarrollar todas las
estrategias y recursos pedagógicos necesarios para dar respuesta a la alfabetización
integral e inclusiva;


Que, es importante resaltar que con el dictado de la Ley Provincial
Nº 14.241, se habilita a este Ministerio para remover todos los obstáculos que impidan el
normal  desenvolvimiento  de  la  enseñanza  y  por  ello,  se  han  propiciado  el  Plan  de
Alfabetización y el Programa de construcción de 1000 aulas que – como la medida que
aquí  se  promueve  –  tienden  a  garantizar  el  interés  superior  de  niñas,  niños  y
adolescentes;


Que, sus fundamentos se enmarcan en el derecho a una educación
de calidad que implica un aprendizaje con sentido y adecuado (UNESCO, 2015:34), en
particular, que aborde la alfabetización como un componente esencial y fundante para el


“2024 - Año del 30° Aniversario de la Reforma Constitucional de la República Argentina”







ser humano que habita en sociedad y que de esta manera se tienda al cumplimiento de la
Agenda de Desarrollo Sostenible: educación equitativa e inclusiva a lo largo de la vida
(Objetivo Nº 4);


Que, se deben incluir en el diagnóstico una pluralidad de variables
dinámicas: los vínculos existentes entre los actores, sus intereses, las instituciones con
las que articulan, los nuevos contratos sociales entre aquellos que forman parte de las
comunidades educativas;


Que,  es  urgente  revalorizar  la  función  de  los  docentes  y  darles
protagonismo  para  la  transformación  educativa,  siendo  necesario  reconocer
adecuadamente su función;


Que, la continuidad pedagógica cobra relevancia para sostener los
aprendizajes ya que, para que se produzcan, es necesario el encuentro entre alumnos y
docentes  de  forma  sostenida.  Hay  discontinuidad  en  el  encuentro  entre  docentes  y
alumnos por las ausencias de unos y otros o por su presencia intermitente a lo largo del
ciclo escolar (OEI, 2015);


Que, asegurar la continuidad pedagógica implica prever el impacto
de  la  discontinuidad  en  la  producción  y  sostenimiento  de  vínculos  dentro  de  las
instituciones. Por eso, es una condición de la escolarización que se produce por el trabajo
colectivo de los supervisores, equipos directivos, docentes y comunidad, y por esa razón,
es necesaria pensarla en términos de los alumnos, pero también en términos de todos los
actores; es un principio de la acción educativa tanto para los estudiantes como para los
docentes, que debe garantizarse con decisiones de enseñanza, decisiones institucionales
y decisiones de política educativa (Ministerio de Educación, Provincia de Buenos Aires.
Serie de documentos para la Supervisión 2.2013. Inclusión con continuidad pedagógica.
Educación Primaria);


Que, estudios internacionales dan cuenta del impacto negativo del
ausentismo en el  proceso educativo,  así  “...cuando los  docentes concurren regular  y
puntualmente a la clase, sus estudiantes tienden a desempeñarse mejor en la totalidad
de las áreas evaluadas...” (Organización de las Naciones Unidas, 2015); “Al existir menos
exposición directa de los estudiantes con los profesores, es decir, menos cantidad de
clases al año, se produce una discontinuidad en la enseñanza y el ausentismo docente
crea un mal ejemplo, desmotivando la responsabilidad de los estudiantes” (Duflo, Dupas,
& Kremer, 2011);  “...10 días adicionales de ausencia docente reducen el logro de las
matemáticas de los estudiantes de cuarto grado en un 3,2% de una desviación estándar,
diferenciando las ausencias inesperadas de las anticipadas...” (Miller, Murnane, & Willett,
2008);


Que,  la  presencia  del  docente  en  el  aula  es  esencial  para  el
desarrollo del proceso educativo. Su ausencia, produce efectos negativos en los niños,
niñas  y  adolescentes  en  términos  de  aprendizajes  y  motivaciones;  si  esto  además
acontece en contextos de mayor vulnerabilidad, deviene en un impacto negativo en la
equidad y finalmente, constituyen un factor explicativo importante de los costos laborales.
El docente educa, con su saber y con su presencia. Cada día de asistencia, demuestra
su dedicación inalterable y su compromiso con la educación;


“2024 - Año del 30° Aniversario de la Reforma Constitucional de la República Argentina”







Que, la relevancia del abordaje del ausentismo fue planteado por
Transparency International en su reporte del 2005, donde destaca el tercer principio de
igualdad de oportunidades de la Convención contra la Discriminación en la Educación de
la  Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  la  Educación,  la  Ciencia  y  la  Cultura
(UNESCO). Allí se establece la obligación de los Estados Partes "...para asegurar que los
estándares de la educación son equivalentes en todas las instituciones del mismo nivel y
que las condiciones relativas a la calidad de la enseñanza proporcionada equivalente”.
De acuerdo con este principio, el número de horas de enseñanza que se ofrecen en cada
escuela no deben verse afectadas por  “...la ausencia injustificable de los profesores...”
(Transparency International, 2005);


Que, la evidencia contundente de la relación causal negativa entre
ausentismos y desempeño escolar esperable, plantea el desafío de pensar herramientas
que  recompensen  la  dedicación  docente  desde  un  profundo  compromiso  con  la
educación;


Que,  el  primer  informe  de  acciones  para  reducir  el  ausentismo
elaborado por el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe (febrero 2024),
muestra  el  año  2023  con  un  nivel  del  25,6%,  cinco  veces  por  encima  de  la  media
internacional (5% dato estandarizado, ONU 2015), detectando un crecimiento del 10%
respecto de los últimos cuatro años (2019-2023);


Que,  en dicho ejercicio  el  Estado Provincial  destinó a  pagos de
reemplazos en personal escolar la suma noventa y siete mil  ochocientos millones de
pesos ($97.800.000.000)  (Fuente SIPAF);  proyectando para el  presente año,  un total
doscientos cincuenta mil millones de pesos ($250.000.000.000);


Que,  en  tal  sentido,  se  propone  implementar  un  programa  que
brinde un fuerte incentivo económico, mensual y trimestral, como un reconocimiento justo
a la dedicación docente, asegurando una educación de calidad que es y será un pilar de
desarrollo;


Que,  la  naturaleza  del  estímulo  estará  sujeta  a  variables
contingentes que impiden su habitualidad y permanencia,  instituyendo su carácter  no
remunerativo, no bonificable ajena al salario de los docentes alcanzados; 


Que, por su parte este incentivo, permitirá realizar economías en
las  partidas  asignadas  al  Ministerio  de  Educación,  permitiendo  afrontar  las  mayores
erogaciones vinculadas al mismo;


Que ha tomado intervención en el trámite la Dirección General de
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación a través de Dictamen N° 167/2024;


Que, por lo expuesto, se hace necesario instituir un incentivo a la
asistencia docente en el marco de las facultades constitucionalmente atribuidas al Poder
Ejecutivo Provincial, como Jefe de la Administración Pública (art. 72 inc. 1);


POR ELLO: 


EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA


D E C R E T A:
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ARTÍCULO 1: Apruébase  el Plan de Incentivo a la asistencia para el personal docente
del  sistema  educativo  público  de  gestión  estatal  de  la  Provincia  de


Santa  Fe,  el  que  tendrá  el  carácter  de  asignación  especial  no  remunerativa  y  no
bonificable por docente con desempeño efectivo en cargos u horas cátedras. 


ARTÍCULO 2: Dispónese  que  el  incentivo  que  se  aprueba,  será  aplicable  a  partir
del  16  de abril  del  corriente  y  por  el  término de un año,  el  que se


liquidará de conformidad a las pautas y montos previstos en los Anexos “I” y “II”, que
forman parte integrante del presente Decreto.


ARTÍCULO 3: Establécese  la exclusión  de cobro de la  presente asignación conforme
se estipula en el “Anexo III”,  que forma parte integrante del presente


Decreto.


ARTÍCULO 4: Autorízase  al  Ministerio  de  Economía y  al  Ministerio  de Educación a
emitir,  en  forma  conjunta,  las  resoluciones  aclaratorias  y/o


modificatorias  necesarias  para  la  instrumentación,  adecuación  y  actualización  de  lo
dispuesto en el presente Decreto.


ARTÍCULO 5°: El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, será atendido
con reducción compensatoria del crédito de partidas que dispongan de


saldo afectable en el Presupuesto de la Administración Pública Provincial.


ARTÍCULO 6º: La   Jurisdicción   correspondiente   elaborará,    mediante   pedido   de
contabilización, las modificaciones presupuestarias necesarias para la


aplicación de las disposiciones del presente Decreto, debiendo remitirlas al Ministerio de
Economía.


ARTÍCULO 7°: Refrendese por los señores Ministros de Educación y de Economía.


ARTÍCULO 8°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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ANEXO I



Destinatarios: Personal  Docente con cargos/horas Cátedras en el  sistema educativo
público de gestión estatal de la Provincia de Santa Fe. Docentes titulares, interinos y
reemplazantes que completen el mes calendario en el ID y con desempeños efectivos
frente a alumnos; personal directivo y personal de supervisión.



Incentivo: será no remunerativo y no bonificable.  No estará sujeto a ninguno de los
aportes y contribuciones que recaigan sobre rubros salariales. No será bonificable por
ningún concepto y no será utilizado en la base de cálculo del SAC de cada semestre.
En  ningún  caso  tendrá  el  carácter  de  normal  y  habitual,  ni  poseerá  regularidad  ni
permanencia  y  no  podrá  afectarse  para  la  normalización  de  los  salarios,  pagos  de
retroactivos o asimilaciones a cualquier otro concepto.
Esta asignación especial se abonará a quienes en el período no registren inasistencias
(mes o trimestre), o una sola inasistencia (mes), independiente de que revistan en uno o
más cargos u horas cátedras.



Sin inasistencias: Personal docente que no registra inasistencias en todos los cargos u
horas cátedras docentes con desempeño en el período respectivo.



Una inasistencia: Personal  docente  que  registra  una  sola  inasistencia  en  todos  los
cargos u horas cátedras con desempeño en el período respectivo.



Computo de asistencia: Los siguientes artículos no computarán como inasistencias a
los fines del incentivo: 27º, 28°, 29º, 30º, 36º, 41º bis del Decreto Nº 4597/83. En el caso
de la licencia prevista en el artículo 3º Decreto Nº 4597/83, solo serán excluidas aquellas
tomadas fuera del ciclo lectivo fijado en el calendario escolar y las previas al cese por
jubilación.



Determinación del incentivo: El cómputo de la asistencia total o una sola inasistencia,
se realizará considerando en forma simultánea o acumulada todos los cargos u horas
cátedras docentes de revista, incluidos los cargos del Anexo III.



Excluidos del pago del incentivo: véase el Anexo III del presente.



Actualización: Los Ministros de Economía y de Educación dispondrán en forma conjunta
la actualización de los montos del incentivo.



Identificación: La asignación se liquidará en forma autónoma y se emitirá un recibo que
identifique el concepto como “Incentivo a la Asistencia Decreto Nº...”. 



Forma de percepción:  El  incentivo  a  la  asistencia  consiste  en  la  liquidación  de  los
montos fijados para el incentivo por mes y trimestre, comenzando la liquidación con el
pago de la  mitad  del  monto  del  incentivo  que corresponda por  los  días  del  mes de
entrada en vigencia y su correspondiente disminución por una inasistencia.
Durante los meses de enero, febrero y marzo cada agente percibirá un monto equivalente
al promedio mensual que haya percibido por el mismo concepto en los meses de abril y
diciembre de cada año.
Asimismo,  respecto  al  mes  de  abril,  cada  agente  percibirá  un  monto  equivalente  al
promedio de los incentivos previstos en el punto B del Anexo II del presente Decreto, que
haya percibido en los meses de julio, octubre y enero inmediatos anteriores.
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ANEXO II



MONTOS y TÉRMINOS DEL INCENTIVO MENSUAL Y TRIMESTRAL



A- INCENTVO MENSUAL



Agente con Asistencia Total:



1.- Por cargo Docente de hasta 352 puntos: $57.400-.



2.- Por cargo Docentes con sistemas de Jornada Completa: $86.100-.



3.- Por cargo Directivos y Supervisión: $ 114.800-. 



4.- Por hora cátedra de nivel superior: $ 4.784-.



5.- Por hora cátedra de otros niveles: $ 3.827-.



Monto máximo mensual por agente $ 114.800-. 



Docentes que Registren Una Inasistencia:



1.- Por cargo Docente de hasta 352 puntos: $28.700-.



2.- Por cargo Docentes con sistemas de Jornada Completa: $43.050-.



3.- Por cargo Directivos y Supervisión: $ 57.400-. 



4.- Por hora cátedra de nivel superior: $ 2.392-.



5.- Por hora cátedra de otros niveles: $ 1.914-.



Monto máximo mensual por agente $57.400-. 



B- INCENTIVO TRIMESTRAL



En  forma  adicional  al  incentivo  previsto  en  el  apartado  A,  se  abonará  un  incentivo
trimestral por asistencia perfecta en los trimestres: 1) abril- junio; 2) julio - septiembre y 3)
octubre - diciembre: 



1.- Por cargo Docente hasta 352 puntos: $86.100-.



2.- Por cargo Docentes con sistemas de Jornada Completa: $129.150-.



3.- Por cargo Directivos y Supervisión: $ 172.0000-. 



4.- Por hora cátedra de nivel superior: $7.175-.



5.- Por hora cátedra de otros niveles: $5.740.-



Monto máximo trimestral por agente $172.000-. 
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ANEXO III



Excluidos del pago del incentivo: 



a) docentes con tareas diferentes transitorias (TDT) o definitivas (TDD); docentes con
cargo  /horas  diferente  definitivo  (CDD);  docentes  relevados  del  cargo/horas  cátedra;
docentes en comisión de servicios; afectaciones; adscripciones; licencia gremial o cambio
de  funciones  pedagógicas  fuera  del  sistema  educativo;  docentes  desplazados  por
sumario; docentes con dos días o más de inasistencias en cualquiera de sus ID; docentes
en  disponibilidad;  docentes  en  horas/cargos  extracurriculares  y/o  extraprogramáticos,
horas cátedras en función institucional y/o en proyectos institucionales; 



b) los cargos codificados en la siguiente tabla:
ESCF AG CGO TAR NOM_TAREA C_SLDO FUNC PGMA PTAJE



5 1 127 11 Director Biblioteca Pedagogica 521 41 22 418



5 1 127 12 Director Instituto Coral 522 41 22 418



5 1 127 14 Director Orquesta de Ninos 522 41 22 418



5 1 127 23 Director Escuela de Danza 522 41 22 418



5 1 134 1 Co-Director Instituto Coral 513 41 22 380



5 1 134 2 Co-Director C.R.E.I. 513 41 22 380



5 1 134 3 Co-Director Orquesta de Ninos 513 41 22 380



5 1 136 1 Vice Director Biblioteca Pedagogica 597 41 22 371



5 1 139 3 Visitador Higiene Escuela Hogar 2da. 604 41 22 333



5 1 140 1 Secretario Escuela Especial Transferida 758 41 22 321



5 1 145 2 Fonoaudiologo 539 41 22 234



5 1 145 3 Psicopedagogo 573 41 22 234



5 1 145 4 Psicologo 502 41 22 234



5 1 145 14 Gabinetista Psicotecnico 736 41 22 234



5 1 145 16 Terapista Ocupacional 596 41 22 234



5 1 145 17 Asesor Psicomedico Escuelas Diferenciales 500 41 22 234



5 1 145 20 Kinesiólogo 572 41 22 234



5 1 145 21 Asesor Psicomédico Escuela Hogar 500 41 22 234



5 1 145 22 Psicólogo Escuela Hospitalaria 502 41 22 234



5 1 145 25 Asistente Social 585 41 22 234



5 1 146 1 Celador Escuela Diferencial 509 41 22 230



5 1 146 2 Celador Escuela Hogar 509 41 22 230



5 1 148 1 Celador Jardin Maternal 512 41 22 215



5 1 150 18 Secretario Escuela Primaria Comun 578 41 22 190



5 1 150 20 Secretario Instituto Coral 576 41 22 190



5 1 150 21 Secretario Orquesta 576 41 22 190



5 1 150 22 Secretario C.R.E.I. 576 41 22 190
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5 1 150 23 Bibliotecario 505 41 22 190



5 1 150 23 Bibliotecario 507 41 22 190



5 1 150 27 Secretario Escuela Especial 578 41 22 190



5 1 150 27 Secretario Escuela Especial 686 41 22 190



5 1 150 29 Secretario Escuela Nocturna 578 41 22 190



5 1 150 30 Secretario Escuela Hogar 578 41 22 190



5 1 150 32 Secretario Jardín de Infantes 578 41 22 190



5 1 150 48 Secretario Escuela bilingue 578 41 22 190



5 1 150 49 Secretario Centro Form. Prof. y Cap. Laboral 578 41 22 190



5 1 150 50 Secretario - Escuela Hospitalaria 578 41 22 190



5 1 150 51 Secretario - Escuela de Danzas 576 41 22 190



5 1 150 999 Bibliotecario 505 41 22 190



5 1 153 998 Auxiliar Docente 504 41 22 188



5 1 157 28 Maestro de Educación Musical - C.R.E.I 551 41 22 186



5 1 157 29
Maestro de Educación Musical - Orquesta de
Niños



551 41 22 186



5 1 157 30 Maestro de Educ. Musical Inst. Coral 551 41 22 186



5 1 157 33 Maestro Educ. Musical- Canto Coral 551 41 22 186



5 1 159 1 Celador Jardin de Infantes 511 41 22 181



5 1 171 2 Director Planta Campamentil 471 41 22 454



5 1 174 1 Secretario Centro Educacion Fisica 575 41 22 190



5 1 176 6
Maestro Educacion Fisica Planta 
Campamentil



470 41 22 186



5 1 184 1 Jefe Dpto. Instituto Superior Educ. Fisica 646 43 22 380



5 1 186 1 Pro Secretario Instituto Superior Educ. Fisic 656 43 22 285



5 1 189 2
Integrante Socioeduc Interdiscip - 
Psicológico



571 42 2 234



5 1 189 3
Integrante Socioeduc Interdiscip - 
Pedagógico



571 42 2 234



5 1 189 4 Integrante Socioeduc Interdiscip - Social 571 42 2 234



5 1 190 1 Secretario Equipo Socioeducativo 742 42 2 190



5 1 216 999 Asesor Pedagogico Ley 22416 803 42 22 456



5 1 228 1 Jefe Gral. Ens. Pract. 1ra. 648 42 22 390



5 1 232 1 Jefe Gral. Enseñanza Pract. 2da. S/Hs 68 42 22 365



5 1 235 1 Jefe Gral. Enseñanza Pract. 3ra. S/Hs. 75 42 22 352



5 1 236 1 Jefe Gral. Enseñanza Pract. 2da. C/Hs 16 42 22 343



5 1 238 1 Jefe Gral. Enseñanza Pract. 3ra. C/Hs. 20 42 22 333



5 1 239 1 Jefe Src.Ens. Pract. Jorn. Completa Agrícola 885 42 22 329
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5 1 241 1 Secretario 1ra. 22 42 22 304



5 1 241 1 Secretario 1ra. 669 42 22 304



5 1 241 3
Secretario 1° Centro Form. Prof. y Cap. 
Laboral



669 42 22 304



5 1 243 1 Jefe Preceptores 1ra. Jorn. Completa 860 42 22 266



5 1 244 1 Pro Secretario 1ra. 26 42 22 266



5 1 244 1 Pro Secretario 1ra. 659 42 22 266



5 1 244 2 Secretario 2da. 24 42 22 266



5 1 244 2 Secretario 2da. 670 42 22 266



5 1 245 1 Encargado Secc. Escuela Indust. Sup. 641 42 22 266



5 1 247 2 Ayudante Tecnico Docente 614 42 22 253



5 1 247 202 AYUD TEC DOC - DIRECTOR DE CURSO 614 42 22 253



5 1 247 203
AYUD TEC DOC - AYUDANTE DE 
GABINETE



614 42 22 253



5 1 247 204 AYUD TEC DOC - AUXILIAR PSICÓLOGO 614 42 22 253



5 1 247 205
AYUD TEC DOC - AUXILIAR 
PSICOPEDAGOGO



614 42 22 253



5 1 247 207
AYUD TEC DOC - AUXILIAR DE 
LABORATORIO



614 42 22 253



5 1 247 208 AYUD TEC DOC - QUIMICA 614 42 22 253



5 1 248 1 Bibliotecario 57 42 22 238



5 1 248 1 Bibliotecario 615 42 22 238



5 1 249 3 Jefe de Trabajos Practicos 36 42 22 238



5 1 249 4 Jefe de Laboratorio 33 42 22 238



5 1 249 5 Administrador Escuela Industrial Superior 606 42 22 238



5 1 251 2 Secretario 3ra. 25 42 22 228



5 1 251 2 Secretario 3ra. 671 42 22 228



5 1 251 4 Pro Secretario 2da. 27 42 22 228



5 1 251 4 Pro Secretario 2da. 653 42 22 228



5 1 251 7
Secretario 3° Centro Form. Prof. y Cap. 
Laboral



671 42 22 228



5 1 253 1 Maestro Ayudante Enseñanza Practica 35 42 22 223



5 1 254 1 Jefe Preceptores 1ra. Categ. 37 42 22 221



5 1 254 1 Jefe Preceptores 1ra. Categ. 859 42 22 221



5 1 256 1 Jefe Preceptores 2da. Categ. 649 42 22 217



5 1 256 3 Sub Jefe Preceptor 1ra. Categ. 53 42 22 217



5 1 256 3 Sub Jefe Preceptor 1ra. Categ. 868 42 22 217



5 1 257 1 Ayudante Tecnico Trabajos Practicos 51 42 22 217



5 1 257 101 AYUD TEC TRAB PRAC - QUÍMICA 51 42 22 217
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5 1 257 102 AYUD TEC TRAB PRAC - MECÁNICA 51 42 22 217



5 1 257 103
AYUD TEC TRAB PRAC - LABORATORIO 
DE QUÍMICA



51 42 22 217



5 1 257 104
AYUD TEC TRAB PRAC - LAB. ENSAYOS 
ELECTROMECÁNICOS



51 42 22 217



5 1 257 105 AYUD TEC TRAB PRAC - INFORMÁTICA 51 42 22 217



5 1 257 106 AYUD TEC TRAB PRAC - FÍSICA 51 42 22 217



5 1 257 107 AYUD TEC TRAB PRAC - ELECTRÓNICA 51 42 22 217



5 1 257 108
AYUD TEC TRAB PRAC - 
ELECTROMECÁNICA



51 42 22 217



5 1 257 109 AYUD TEC TRAB PRAC - ELECTRICIDAD 51 42 22 217



5 1 257 110
AYUD TEC TRAB PRAC - 
CONSTRUCCIONES



51 42 22 217



5 1 257 111
AYUD TEC TRAB PRAC - CIENCIAS 
NATURALES



51 42 22 217



5 1 258 1 Pro Secretario 3ra. 31 42 22 215



5 1 258 1 Pro Secretario 3ra. 654 42 22 215



5 1 258 3
Pro Secret. 3° Centro Form. Prof. y Cap. 
Laboral



654 42 22 215



5 1 259 1 Sub Jefe Preceptor 2da. 55 42 22 209



5 1 259 2 Jefe Preceptores 3ra. Transf. 864 42 22 209



5 1 261 1 Preceptor 56 42 22 188



5 1 261 1 Preceptor 651 42 22 188



5 1 262 1 Auxiliar Docente 608 42 22 188



5 1 262 2 Ayudante de Clases Practicas 613 42 22 188



5 1 262 101
AUX DOC ENS MEDIA Y TEC - GAB. 
PSICOPEDAGÓGICO



608 42 22 188



5 1 262 201 AYUD CLASES PRAC - QUÍMICA 613 42 22 188



5 1 262 202 AYUD CLASES PRAC - INFORMÁTICA 613 42 22 188



5 1 262 203 AYUD CLASES PRAC - FÍSICO - QUÍMICA 613 42 22 188



5 1 262 204 AYUD CLASES PRAC - FÍSICA 613 42 22 188



5 1 262 205 AYUD CLASES PRAC - CONTABILIDAD 613 42 22 188



5 1 262 206
AYUD CLASES PRAC - CIENCIAS 
NATURALES



613 42 22 188



5 1 262 207 AYUD CLASES PRAC - BIOLOGÍA 613 42 22 188



5 1 262 208
AYUD CLASES PRAC - EDUCACIÓN 
FÍSICA



613 42 22 188



5 1 262 209 AYUD CLASES PRAC - INGLÉS 613 42 22 188



5 1 262 210 AYUD CLASES PRAC - FRANCÉS 613 42 22 188
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5 1 268 1 Jefe Dpto. Educacion Fisica - Dines 741 42 22 101



5 1 414 1 Analista Aux. Técnico Docente 706 43 22 380



5 1 416 1 Secretario Instituto Superior 666 43 22 323



5 1 416 1 Secretario Instituto Superior 673 43 22 323



5 1 417 1 Pro Secretario Instituto Superior 658 43 22 285



5 1 417 3 Bedel Inst. Superior 812 43 22 285



5 1 417 4 Ayud.Tecnico Docente Instituto Sup. 612 43 22 285



5 1 417 401
Ayud.Tecnico Docente -Ciencias de la 
Educacion



612 43 22 285



5 1 417 402
Ayud.Tecnico Docente -Cs. Naturales 
(Biología)



612 43 22 285



5 1 417 403
Ayud.Tecnico Docente -Control y 
Microelectrónica



612 43 22 285



5 1 417 406 Ayud.Tecnico Docente -Informática 612 43 22 285



5 1 417 407
Ayud.Tecnico Docente 
-Administración/Informát



612 43 22 285



5 1 418 1 Bibliotecario Instituto Superior 617 43 22 266



5 1 419 106 A.T.D.Inst.Sup./Jefe T.P.Inst.Sup.:Informática. 899 43 22 253



5 1 421 1 Auxiliar de Secretaria Instituto Superior 610 43 22 238



5 1 421 2 Bibliotecario Instituto Superior 749 43 22 238



5 1 422 1 Ayudante Trabajos Practicos Inst. Superior 765 43 22 234



5 1 422 101
Ayud. T.P. Inst. Sup. 
-Adm/Informática/Matemática



765 43 22 234



5 1 422 102 Ayud. T.P. Inst. Sup. -Administración/Seguros 765 43 22 234



5 1 422 104 Ayud. T.P. Inst. Sup. -Electrónica/Inf./Electric. 765 43 22 234



5 1 422 105 Ayud. T.P. Inst. Sup. -Francés 765 43 22 234



5 1 422 112 Ayud. T.P. Inst. Sup. -Ciencias de la Salud 765 43 22 234



5 1 422 115 Ayud. T.P. Inst. Sup. -Ciencias Sociales 765 43 22 234



5 1 423 1 Ayudante de Clases Practicas - Especial 754 43 22 234



5 1 425 1 Preceptor Inst. Superior 822 43 22 188



5 1 602 Supervisor Priv 595 46 19 570



5 1 701 1 Director de Planta Campamentil 468 41 22 454



5 1 703 1 Vice-Director Planta Campamentil 469 41 22 371



5 1 704 1 Secretario Planta Campamentil 472 41 22 190



5 1 704 2 Bibliotecario Orquesta Niños 505 41 22 190



5 1 705 1 Auxiliar Docente Campamento 504 41 22 188



5 1 705 3 Auxiliar Docente Campamento - Secretaría 504 41 22 188



5 1 712 1 Prosecretario de 1ra. Artística 479 42 22 266



5 1 724 1 Secretario 1ra. 457 42 22 304
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5 1 726 1 Jefe Preceptor 1ra. Categoria 37 42 22 221



5 1 727 1 Bibliotecario 455 42 22 190



5 1 728 1 Ayudante de Catedra 483 42 22 162



5 1 728 101 AYUD CATEDRA - PROD DANZA CLASICA 483 42 22 162



5 1 728 104
AYUD CATEDRA - INSTRUMENTO 
GUITARRA ELECTRICA



483 42 22 162



5 1 728 106 AYUD CATEDRA - PIANO 483 42 22 162



5 1 728 107
AYUD CATEDRA - TECNICA Y 
REPORTORIO CANTO POPULAR



483 42 22 162



5 1 728 108
AYUD CATEDRA - PRODUCCION DANZAS 
POPULARES



483 42 22 162



5 1 728 110
AYUD CATEDRA - INFORMATICA 
APLICADA



483 42 22 162



5 1 809 998 Secretario Instituto Superior 463 43 22 323



5 1 810 1 Pro Secretario Instituto Superior 465 43 22 285



5 1 810 2 Bedel-Artistica 812 43 22 285



5 1 811 1 Bibliotecario Instituto Superior 467 43 22 266



5 1 812 1 Bibliotecario Artística 749 43 22 238



5 1 814 1 Ayudante de Catedra - Artistica 761 43 22 234



5 1 814 2 Psicsloga - Psicopedagoga 466 43 22 234



5 1 816 1 Preceptor 446 42 22 188



5 1 816 998 Preceptor 456 42 22 188



5 1 816 999 Preceptor 822 43 22 188



5 1 825 2 Coordinador de Sedes 713 42 22 396



5 1 825 3 Coordinador de Carrera 713 42 22 396



5 1 825 4 Coord. de Plataforma Educativa 713 42 22 396



5 1 825 5 Coord. del Espacio de Resp. a las Dif. 713 42 22 396



5 1 825 6
Coord. de Di.Des. y Eval  Cont. Curric. 
Interdis.



713 42 22 396



5 1 825 10 Coord. Administrativo 713 42 22 396



5 1 826 1 Auxiliares de Coordinación 714 42 22 253



5 1 827 1 Secretario Vuelvo a Estudiar 730 42 22 304



5 1 828 1 Prosecretario Vuelvo a Estudiar 733 42 22 266



5 1 829 1 Auxiliar Técnico Vuelvo a Estudiar 737 42 22 188



5 1 830 1 Integrante Equipo Territorial de Convivencia 738 42 22 234



5 1 830 1 Integrante Equipo Territorial de Convivencia 738 43 22 234



5 1 831 1 Integrante Equipo de Formación en E.S.I. 740 43 22 234



5 1 832 1 Coordinador Musical de Orquesta 747 41 22 234



5 1 833 1 Docente Integrador de Orquesta Sinfónica 748 41 22 234
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5 1 300 3 Catedraticos Esc. Primarias de cultura 150 41 22 12,67



5 2 300 8 Docente Especialista de Orquesta 100 41 22 12,67



5 2 300 12 Docente Especialista-Red Coros 100 41 22 12,67



5 2 300 13
Jornada Extendida  Maestro - Aporte 
Nacional



900 41 22 12,67



5 2 300 14
Jornada Extendida Directivos-Aporte 
Nacional



900 41 22 12,67



5 2 500 11 Equipo socioeducativo 200 42 2 12,67



5 2 500 11 Equipo socioeducativo 200 42 22 12,67



5 2 500 12 Docente Especialista-Red Coros 200 42 22 12,67
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